
REPÜBICA DE cOLOMBIA 
.DEPARTAMENTo VÀLLE DEI, CAVCA 

MUNIÇIPIO LA UNION 
NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO 

DECLARÀCIÓN BAJO JURAME!TQ PARA FINES 
EXTRAF ROCESALES. N° 021 

(DECRETOS 1557 V 2282 CE 1,989) 

NOTARIA UNICA ON VALLEO 

el Municiç'o de La Unlón De:artamento le del Cauca, 3epública de 

(2,024) al Despacho del Noterio ÷r g0 y Público do éste Circulo de NTtaria a cargo 
cel Doctor. SALUSTIO VICTORIA GARCÍA compareçió el (la) Señor(a): GUSTAVO 
ADOLFO MOREND PALACIOs, imayor deedad, ldentifiçado (a) con la cÇdula de 
ciudadania número 1.062.283.69, expedide en:SANTANDER DE QU!LICHAO, 
CArCA, de estado civil: UNIÓN LIBRE, de p.ofeslón u ocupación: SERVIDOR 
PUBLICO, residente en la ÇALLE5 N12-25 B/ SAN BERNARDO, BOGOTA, teléfono 
ylo celular: 3128831341. Presentee (la) declarante se le informó previamente sobre la 
gravedad del JURAMENTO y sus implicaciones legales que acarrea jurar en fals0, 
según lo dispuesto en el articlo 442 del Codigo Penal, modifiçado por la Ley 890 de 
2.004. Quien bajo esta responsabiljdad MANIFESTÓ; que es su'voluntad por medio del 
presente documento declarar bajo ja gravedad dol 'uramento en los términos de! Decreto 
1557 de 1989 y el artículo 299, mocificado por el arti'o 1, numeral 130 del Decreto 
2282 de 1989, lo siguiente: 

FRIMERO: Cue me encu�ntro en anitya jde rnis taçuitaca: "antales y no tengo 
impedimYntc '9gal lalquno para fomular la siguiente declaración, la cual rindo bajo mi 
única resporsabilidad y libre de tod apremia, aceptando expresamente las 
consecusncias penales por falsedad yi fal_o testimonio, y civiles a que haya lugar en 
caso de maniiestar hechos que no sean ciertos. 

SEGUNDØ: Manifiesto qu� ell dia 17, de Noviembre ice 2023 siendo ias 09:20 am, 
mientras ransitaba por el kilometro 47+800, seçtor del corregimiento de! pesrador, 
observamos una buseta la cual v�jialinvadienido el carril contrarip en adelantamiento de 
uni tracto camión, por lo cual se procede alreducir la velocid�d, posteriormente una 
buseta perteneciente a la empresa de trasporte motoristas del cauca, de placas 
SDW186 y numero de orden 0786conducida por �l señor JEFFERSON CHOCUE, C.C. 
1.060.109,791, este al no prever |su distancia nGs enviste por la parte trasera de la 
camioneta marca nissan frontiegolor rojo qåe yo conduçía de placa iSF934, 
UCH_0Unando que esia choGue de pa frpnte,corla comioneta marce C!hevrolet dimax 

de color blanco de placas THL235, Conducida por el señor OLDAN ANTONIO REYES 
HERNANDEZ, C.C, 10.499.219 y está lgualmente impacta la parte trasera del vehiculo 
de marca Kia picanto color blarjco<de plac�s FNT544, çondåcidg por la 'señora GLEYDI 
MO^QUERA VELASCO, C.C. 25.692.254. 

TERCERO: Manifiesta el (la) deçlarante quela presente declaración la hace en forma 
libre y espontánea sobre los hechpß Gie lo3 cuales da plena fe y tstimonio. 
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